
CTA NUM. 319 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE MAYO DE 2009, CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
ÁNGEL VALLE DE LA O

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA 
19 DE MAYO DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 22 LEGISLADORES, EL                                     
C. PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

EL C. SECRETARIO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 21 VOTOS. ASIMISMO, SE DIO 
LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 22  VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 4  ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN). 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS.
EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA A 
LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 222 Y AL QUINTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 223; POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXXIII AL ARTÍCULO 222 
DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. – 
SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

INFORME DE COMISIONES:
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ LA DISPENSA DE 
TRAMITE SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA DAR LECTURA A 
DICTÁMENES EXPEDIENTES NÚMEROS 5357 DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO; 5671 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y 5401 DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, YA QUE CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN DICHO 
NUMERAL.- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRAMITE POR 

 A



UNANIMIDAD DE 22 VOTOS.

PROCEDIENDO LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, A DAR 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
CUENTA PÚBLICA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS  HUMANOS 
DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2007.- 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. MARTÍN MEDINA DE LUNA.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 22 VOTOS. 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
SIGNADO POR EL DIPUTADO JAVIER PONCE FLORES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE 
ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL PROCURADOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES GIRE LAS INSTRUCCIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE INVESTIGUE A FONDO EL CASO DE LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA MINISTERIAL DESTACAMENTADOS EN LA 
ZONA NORTE, QUE PRESUNTAMENTE AGREDIERON A DOS REPORTERAS DE 
TELEVISA MONTERREY EN LAS INSTALACIONES DE LA COMANDANCIA DE 
LA POLICÍA MINISTERIAL UBICADA EN AVENIDA AZTLÁN, ESQUINA CON 
APOLO, COLONIA SAN BERNABÉ, EN MONTERREY.-  ACORDÁNDOSE 
ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JAVIER 
PONCE FLORES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 22 
VOTOS. 

EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JAVIER PONCE FLORES  INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A  FIN DE QUE SE 
ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE PROCEDA A 
DESTITUIR DE SU CARGO COMO SECRETARIO DE SALUD, AL DOCTOR 
GILBERTO MONTIEL AMOROSO. – ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO; EL DIP. JAVIER PONCE FLORES A FAVOR DEL DICTAMEN.- EL 
CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO 
EN CONTRA. 

ASUNTOS GENERALES:
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Expediente  5357

Expediente 5671

Expediente 5401



NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 21 
VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS 
CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA A 
LAS ONCE HORAS. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O.

C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO:

DIP. RICARDO PARÁS WELSH                    DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.

ACTA #319-LXXI-S.0. 
MARTES 19 DE MAYO DE 2009.
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1. ESCRITO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL  PRIMER TRIMESTRE DE 2009.- DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA.

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS  CC. RICARDO CANTÚ 
JAUCKENS, ERVEY S. CUELLAR ADAME Y PAOLA PADILLA 
FITCH, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA 
LEY QUE CREA EL INSTITUTO DEL CONTROL VEHICULAR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PÓLIZAS DE SEGUROS.- 
DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES 
PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 
TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 
AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 
CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 
ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 
FORMA ACOSTUMBRADA; POR LO QUE SOLICITO SE ABRA EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES.

FUE APROBADO EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 
21 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SE ANEXA AL EXP. 5189 QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO Y 
TRANSPORTE.

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LEOPOLDO ESPINOZA 
BENAVIDES,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR 
ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DE LAS FRACCIONES 
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ASUNTOS EN CARTERA
MARTES 19 DE MAYO DE 2009.
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.-  DE ENTERADO Y EN 
VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 
PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 
COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA 
ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, 
SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA; POR 
LO QUE SOLICITO SE ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
VOTACIONES.

FUE APROBADO EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 
21 VOTOS.

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FERNANDO KURI 
GUIRADO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS SEXTO Y SÉPTIMO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE CREA LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.
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